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[bookmark: _Toc442716458][bookmark: _Toc442716019][bookmark: _Toc442716015]16.1 PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DEFINITIVO DE LA ENTIDAD, DE ACUERDO CON EL MONTO TOTAL AUTORIZADO DE SU PRESUPUESTO

MOTIVACIÓN

La programación y presupuestación constituyen un instrumento para canalizar los recursos públicos de una manera congruente al cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Programa Estratégico del Mediano Plazo. En este contexto, la distribución del Proyecto de Presupuesto de Egresos es una herramienta que expresa los medios e insumos que se utilizarán para cumplir con los objetivos establecidos para el Centro por su máxima autoridad, apegándose a la normatividad aplicable y siguiendo los principios de eficiencia, transparencia y austeridad en el ejercicio del presupuesto.


FUNDAMENTACIÓN


El Colegio de la Frontera Sur, solicita a este Junta de Gobierno con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción IV de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; artículos 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 54 y 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y los “Lineamientos para el Proceso de Programación y Presupuestación para el ejercicio fiscal (año)”, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; así como las facultades contempladas en el, así como en las facultades contempladas en el artículo 12 fracción VIII del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la aprobación del presupuesto anual de la entidad para el presente ejercicio fiscal 2024, por un monto de $471,662,042.00 (Cuatrocientos setenta y un millones seiscientos sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo aprobado por la H. Cámara de Diputados y de acuerdo con la distribución presentada:


	CAPÍTULO DEL GASTO
	RECURSOS FISCALES
	RECURSOS PROPIOS
	TOTAL

	Servicios Personales
	357,808,400.00
	10,656,379.00
	368,464,779.00

	Materiales y suministros
	8,030,192.00
	5,286,502.00
	13,316,694.00

	Servicios Generales
	59,739,145.00
	21,121,809.00
	80,860,954.00

	Transferencias, Asignaciones Subsidios y Otras Ayudas
	4,894,215.00
	4,125,400.00
	9,019,615.00

	TOTAL
	430,471,952.00
	41,190,090.00
	471,662,042.00



Se anexa Análisis Funcional Programático Económico (efectivo) y calendario del presupuesto.

El Presidente Suplente sometió a consideración de los Consejeros la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente: 

ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74, fracción IV de las Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones IV, V y cuarto Transitorio  de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación;  54 y 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y los “Lineamientos para el Proceso de Programación y Presupuestación para el ejercicio fiscal 2023, emitidos por la Secretaría de Hacienda  y Crédito Público; así como en las facultades contempladas en el artículo 12 fracción VIII del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba por unanimidad de votos, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, para El Colegio de la Frontera Sur, por un monto de $471,662,042.00 (Cuatrocientos setenta y un millones seiscientos sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo aprobado por la H. Cámara de Diputados y de acuerdo con la distribución presentada:


	CAPÍTULO DEL GASTO
	RECURSOS FISCALES
	RECURSOS PROPIOS
	TOTAL

	Servicios Personales
	357,808,400.00
	10,656,379.00
	368,464,779.00

	Materiales y suministros
	8,030,192.00
	5,286,502.00
	13,316,694.00

	Servicios Generales
	59,739,145.00
	21,121,809.00
	80,860,954.00

	Transferencias, Asignaciones Subsidios y Otras Ayudas
	4,894,215.00
	4,125,400.00
	9,019,615.00

	TOTAL
	430,471,952.00
	41,190,090.00
	471,662,042.00





16.2 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE PROYECTOS, PRODUCTOS Y/O SERVICIOS QUE GENERARON INGRESOS PROPIOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2023

MOTIVACIÓN
 
De conformidad con la Ley Federal de Entidades Paraestatales el Órgano de Gobierno tiene la atribución de fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que produzca o preste el Centro, sin embargo, debido a la singularidad de los bienes y/o servicios producidos y/o prestados por el Centro tendientes a la consecución de sus fines en materia de ciencia y tecnología, los mismos no tienen un precio fijo establecido que pueda determinarse con precisión al inicio de cada ejercicio, por lo anterior se presenta la relación de los precios y tarifas por los proyectos, productos y servicios que se generaron en el ejercicio fiscal inmediato anterior, a fin de que el Órgano de Gobierno determine lo conducente.
 
FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur, solicita a este Órgano de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones indelegables previstas en los artículos 58 fracción III de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 26 de su Reglamento; así como en sus facultades contempladas en el artículo 12, fracción XXVII, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur;  y de acuerdo a la solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio 102-K-IV-A-000260 de fecha 05 de junio de 2006, relación que se integra al presente acuerdo como Anexo, aprobar la presente relación de precios y tarifas por proyectos, productos y servicios que generaron ingresos durante el ejercicio fiscal anterior por la cantidad de $16,920,821.00 (Dieciséis millones novecientos veinte mil ochocientos veintiún pesos 00/100 M.N.).

	CONCEPTO
	MONTO

	1. Proyectos de investigación (autogenerados)
	$        12,355,678.00

	2. Servicios diversos
	$          4,565,143.00

	TOTAL
	$       16,920,821.00




El Presidente Suplente sometió a consideración de los Consejeros la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente acuerdo:

ACUERDO
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción III de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 26 de su Reglamento, así como en las facultades contempladas en el artículo 12, fracción XXVII, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba, la relación de precios y tarifas por proyectos, productos y servicios que generaron ingresos durante el ejercicio fiscal 2023 por la cantidad de $16,920,821.00 conforme a la siguiente distribución:

	CONCEPTO
	MONTO

	1. Proyectos de investigación (autogenerados)
	$        12,355,678.00

	2. Servicios diversos
	$          4,565,143.00

	TOTAL
	$       16,920,821.00





[bookmark: _Hlk101257377]16.3 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL USO DE RECURSOS DE ACUERDO CON EL REGISTRO DE DISPONIBILIDAD FINAL 2023 E INICIAL 2024.

MOTIVACIÓN

[bookmark: _Hlk101256748]Se requiere utilizar durante el ejercicio fiscal 2024, los recursos propios autogenerados derivados de disponibilidades de proyectos y remanentes de años anteriores, que actualmente se encuentran disponibles en las cuentas bancarias de El Colegio de la  Frontera Sur, hasta por un monto de $13,894,135.00 (Trece millones ochocientos  noventa y cuatro mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), en congruencia con la disponibilidad final 2023 e inicial 2024 de $39,537,549.00 (Treinta y nueve millones quinientos treinta y siete mil quinientos cuarenta y nueve pesos 00/M.N.), correspondiente a recursos propios reportados en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2022.

Lo anterior, en el entendido de que no se compromete el cumplimiento de los objetivos y metas del Centro, permitiendo así un ejercicio eficiente de los recursos para apoyar actividades de investigación, docencia y formación de recursos humanos, apoyo a programas interdisciplinarios e institucionales, fortalecimiento de soporte sustantivo, apoyo a las unidades de vinculación y transferencia de conocimiento y estímulos al personal académico, científico y tecnológico.

FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur, en ejercicio de sus atribuciones indelegables previstas en los artículos 93, fracción IV de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; artículos 52 y 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; así como en las facultades contempladas en el artículo 12, fracción XVIII, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la modificación al flujo de efectivo de recursos propios y la ampliación al techo de gasto derivado de la obtención de recursos autogenerados superiores resulta necesario utilizar durante el ejercicio fiscal 2024, los recursos propios autogenerados derivados de disponibilidades de proyectos y remanentes de años anteriores, que actualmente se encuentran disponibles en las cuentas bancarias de El Colegio de la Frontera Sur, hasta por un monto de $13,894,135.00 (Trece millones ochocientos  noventa y cuatro mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), en congruencia con la disponibilidad final 2023 e inicial 2024 de $39,537,549.00 (Treinta y nueve millones quinientos treinta y siete mil quinientos cuarenta y nueve pesos 00/M.N.), correspondiente a recursos propios reportados en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2023, en los siguientes rubros:


	Destino / Programa
	Monto cifra en pesos 

	Otras asesorías para la operación de programas
	2,215,100.00

	Publicaciones e impresión en revistas nacionales e internacionales de artículos científicos, como resultado de los trabajos de investigación del personal científico y técnico del Centro.
	535,600.00

	Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos
	1,180,250.00

	Adquisición de diversos materiales y contratación de servicios, con la finalidad llevar a cabo el desarrollo de los proyectos de investigación, con el objetivo de cumplir con los compromisos y entregables a las fuentes de financiamiento nacionales e internacionales.   
	9,382,935.00

	Transferencias, Asignaciones Subsidios y Otras Ayudas.
	580,250.00

	
	

	TOTAL
	13,894,135.00



[bookmark: _Hlk101256958]

















Informando a la Junta de Gobierno sobre la aplicación y destino de dichos recursos conforme a los mecanismos de registro, ejecución y pago establecidos en la normatividad aplicable.

Se anexa cuadro con partidas presupuestales. 

El Presidente Suplente sometió a consideración de los Consejeros la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente acuerdo:



ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93, fracción IV de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; artículos 52 y 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; así como el artículo 12, fracción XVIII, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba, iniciar las gestiones ante la autoridad competente para poder utilizar la disponibilidad inicial 2024 hasta por un monto de $13,894,135.00, en congruencia con la disponibilidad final 2023 e inicial 2024 reportada en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2023, en los rubros que se presentan en el anexo.



	Destino / Programa
	Monto cifra en pesos 

	Otras asesorías para la operación de programas
	2,215,100.00

	Publicaciones e impresión en revistas nacionales e internacionales de artículos científicos, como resultado de los trabajos de investigación del personal científico y técnico del Centro.
	535,600.00

	Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos
	1,180,250.00

	Adquisición de diversos materiales y contratación de servicios, con la finalidad llevar a cabo el desarrollo de los proyectos de investigación, con el objetivo de cumplir con los compromisos y entregables a las fuentes de financiamiento nacionales e internacionales.   
	9,382,935.00

	Transferencias, Asignaciones Subsidios y Otras Ayudas.
	580,250.00

	
	

	TOTAL
	13,894,135.00





















[bookmark: _Hlk134444143]Informando a la Junta de Gobierno sobre la aplicación y destino de dichos recursos conforme a los mecanismos de registro, ejecución y pago establecidos en la normatividad aplicable.


16.4 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES.

MOTIVACIÓN.

Las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final Baja de Bienes Muebles de El Colegio de la Frontera Sur se actualizan con la finalidad de armonizar el instrumento jurídico con la actualización de diferentes normas como son el Estatuto Orgánico de la entidad actualizado en 2021, el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles actualizado en 2022, Ley General de Responsabilidades Administrativas entre otras. Así pues, tomando como referencia el Articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estos nuevos lineamientos permitirán administrar con mayor eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos de la Federación a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes para la enajenación de bienes. 
Asimismo, en estos nuevos Lineamientos se establece la actualización de las funciones del Comité de bienes muebles de la entidad que permitirá determinar las áreas y servidores públicos responsables de llevar a cabo las diversas actividades que implican los procedimientos de registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles y establecer las disposiciones que orientan su actuar.
Así mismo se cambia la redacción para promover el uso incluyente y no sexista del lenguaje con el fin de ayudar a erradicar la discriminación en la comunicación.


FUNDAMENTACIÓN 
El Colegio de la Frontera Sur, solicita a esta Junta de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 91 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en sus facultades contempladas en el en el artículo 12, fracción IV, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, apruebe: 
Las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de El Colegio de la Frontera Sur. 
Mismos que cuentan con la opinión favorable de la Unidad de Asuntos Jurídicos del CONAHCYT y no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.
 El Presidente Suplente sometió a consideración de las y los Consejeros la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente:
ACUERDO
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en las facultades contempladas en el artículo 12, fracción IV, del Decreto de creación de El  Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba por (unanimidad o mayoría) de votos, Las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de El Colegio de la Frontera Sur; mismos que cuentan con la opinión favorable de la Unidad de Asuntos Jurídicos del CONAHCYT, en el entendido de que dicha aprobación no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.
[bookmark: _Hlk157091861][bookmark: _Toc442716030]16.5 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR

MOTIVACIÓN.

Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de El Colegio de la Frontera Sur se actualizan con la finalidad de armonizar el instrumento jurídico con la actualización de diferentes normas como son: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Reglamento Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, entre otras. Así pues, tomando como referencia el Articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estos nuevos lineamientos permitirán administrar con mayor eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos de la Federación a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes para las adquisiciones, arrendamientos, y prestación de servicios de cualquier naturaleza.

Asimismo, en estos nuevos Lineamientos se establece la actualización de las funciones de los usuarios y áreas de contratantes en las diferentes etapas de las contrataciones plurianuales mismas que deben ser registradas a través del Módulo de Administración y Seguimiento de los Compromisos Plurianuales (MASCP), la utilización del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos (MFIJ) del sistema CompraNet, se agregó el uso de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), así mismo, se cambia la redacción para promover el uso incluyente y no sexista del lenguaje con el fin de ayudar a erradicar la discriminación en la comunicación.

FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur, solicita a esta Junta de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 91 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en sus facultades contempladas en el en el artículo 12, fracción IV, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, publicado en el DOF el 12/10/2006, apruebe:

Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de El Colegio de la Frontera Sur.

Mismos que cuentan con la opinión favorable de la Unidad de Asuntos Jurídicos del CONAHCYT y no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.

El Presidente Suplente sometió a consideración de las y los Consejeros la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente:

ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en las facultades contempladas en el artículo 12, fracción IV, del Decreto de creación de El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba por (unanimidad o mayoría) de votos, Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de El Colegio de la Frontera Sur; mismos que cuentan con la opinión favorable de la Unidad de Asuntos Jurídicos del CONAHCYT, en el entendido de que dicha aprobación no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuente


16.6 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR

MOTIVACIÓN

El Manual de Procedimientos Específicos tienen como objetivo presentar de forma ordenada la información básica de las funciones y las relaciones entre los diversos cargos que se establecen en la institución para su mejor funcionamiento, en complemento con el Manual de Organización que presenta la estructura formal. En la segunda sesión ordinaria 2023, se aprobó el Manual de Organización; por primera vez, se presenta ante esta Junta de Gobierno el Manual de Procedimientos específicos que permitirá a la institución funcionar de manera más clara y ordenada, con puestos funcionales definidos que abonan al cumplimiento de la misión de ECOSUR.

FUNDAMENTACIÓN

[bookmark: _Hlk155862775]El Colegio de la Frontera Sur solicita a esta Junta de Gobierno, en ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 91 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en sus facultades contempladas en el artículo 12, fracción IV del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, apruebe el:

Manual de Procedimientos Específicos de El Colegio de la Frontera Sur 

Mismo que cuenta con la opinión favorable de la Unidad de Asuntos Jurídicos del CONAHCYT y no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.

El Presidente Suplente sometió a consideración de las personas consejeras la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado por unanimidad a favor, se adoptó el siguiente: 

ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley general en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en las facultades contempladas en el artículo 12, fracción IV del Decreto de creación de El  Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba por (unanimidad o mayoría) de votos, el Manual de Procedimientos Específicos de El Colegio de la Frontera Sur; mismo que cuenta con la opinión favorable de la Unidad de Asuntos Jurídicos del CONAHCYT, en el entendido de que dicha aprobación no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.


16.7 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS DEL PERSONAL ACADÉMICO DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR

MOTIVACIÓN

Para cumplir con el mandato de los Centros Públicos de garantizar el Derecho Humano a la ciencia, se busca fortalecer, impulsar y promover sus actividades sustantivas por medio de la renovación de la política de estímulos económicos cuyo propósito es unificar criterios y reconocer de manera especial los esfuerzos del personal dedicado a labores de investigación, formación y vinculación. Estos Lineamientos constituyen el elemento regulador de lo establecido en el Artículo 55 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y tienen por objeto establecer los criterios, el esquema y el procedimiento de incentivos económicos para promover y estimular las labores sustantivas de la institución que favorezcan el desempeño integral del Centro de acuerdo con los principios establecidos en la Ley y la visión institucional. 

FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur solicita a esta Junta de Gobierno, en ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 91 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en sus facultades contempladas en el artículo 12, fracción IV del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, apruebe los:

Lineamientos para el otorgamiento de estímulos del personal académico de El Colegio de la Frontera Sur

Mismos que cuentan con la opinión favorable de la Unidad de Asuntos Jurídicos del CONAHCYT y no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.

El Presidente Suplente sometió a consideración de las personas consejeras la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado por unanimidad a favor, se adoptó el siguiente: 

ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley general en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en las facultades contempladas en el artículo 12, fracción IV, del Decreto de creación de El  Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba por (unanimidad o mayoría) de votos, los Lineamientos para el otorgamiento de estímulos del personal académico de El Colegio de la Frontera Sur; mismos que cuentan con la opinión favorable de la Unidad de Asuntos Jurídicos del CONAHCYT, en el entendido de que dicha aprobación no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.


16.8 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DE LA ESPECIALIDAD NACIONAL PARA EL BIENESTAR COMUNITARIO EN MANEJO COSTERO INTEGRAL

MOTIVACIÓN

El programa de Especialidad Nacional para el Bienestar Comunitario en Manejo Costero Integral busca impulsar procesos de construcción horizontal del conocimiento para contribuir al cumplimiento de los derechos humanos básicos, como la alimentación con perspectiva de igualdad de género y multiculturalidad incluyente, justicia hídrica y agroalimentaria, soberanía energética, salud integral comunitaria, cuidado y defensa territorial, como manifestaciones de procesos que avancen hacia los bienestares comunitarios. La Especialidad tiene como propósito central el fortalecimiento integral de capacidades de investigación e incidencia de una nueva generación de profesionistas que contribuyan al bienestar social y ecológico en sus comunidades y territorios, impulsando procesos de concertación estratégica que atiendan temáticas prioritarias de forma profunda e integral. Lo anterior, con el objetivo de responder a la necesidad de construir y consolidar una red nacional de profesionistas con una formación integral y de especialidad que atenderán las transformaciones socioecológicas necesarias para impulsar procesos de bienestar comunitario integral en México. 

El programa está dirigido a actores sociales comunitarios con alto compromiso y responsabilidad social, pensamiento proactivo, crítico y analítico, así como con experiencias previas en trabajo en equipos y praxis colaborativa. Estos actores, son profesionales con licenciatura con experiencia comprobable de trabajo con temas costeros: pesca, acuicultura, turismo, conservación, y otras actividades relacionadas con manejo de la zona costera. Capacidad de comunicación oral y escrita, así como la comprensión de textos de forma crítica. Manejo de software básico para la elaboración de textos, gráficos y hojas de cálculo. Interés y disposición para abordar los principales problemas de las comunidades y resolverlos, con un enfoque de inclusión de género, clase, edad, etnia y priorizando la apropiación social del conocimiento. Aptitud para realizar estudios con metodologías de Investigación Acción Participativa. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 plantea como objetivo transversal, garantizar el bienestar integral para el pueblo de México. Para hacerlo posible es fundamental activar diálogos y construcciones con base territorial en espacios rurales y urbanos que potencialicen expresiones comunitarias del buen vivir, con prácticas y conceptualizaciones propias que orienten el ensamble colaborativo e impulsen investigaciones de incidencia y alta pertinencia socioecológica; por lo tanto, la Especialidad Nacional es congruente con el cumplimiento de los objetivos planteados Plan Nacional de Desarrollo. 

FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur solicita a este Órgano de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 91 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en las facultades contempladas en Artículo 12, fracción V del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2006, su aprobación para la creación de la Especialidad Nacional para el Bienestar Comunitario en Manejo Costero Integral. 

El Presidente Suplente sometió a consideración de las personas consejeras la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todas a favor, se adoptó el siguiente: 

ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 91, de la Ley General en materia de Humanidades, ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en las facultades contempladas en el artículo 12, fracción V del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno autoriza por (unanimidad o mayoría) de votos, la creación de la Especialidad Nacional para el Bienestar Comunitario en Manejo Costero Integral, que tiene como objetivo formar actores sociales que, a través de un manejo integrado de la zona costera, con una visión holística del ambiente, aporten estrategias a las comunidades para que tomen el control de los procesos que les afectan y le den prioridad a cubrir las necesidades socioambientales, apoyados en las capacidades del ecosistema de Humanidades-Ciencias-Tecnologías- Innovación. Esto tiene la finalidad de lograr un desarrollo comunitario sustentable, generando un beneficio a las futuras generaciones. El Programa tiene una modalidad mixta, con duración de dos años dividido en cuatro semestres, con periodicidad de nuevo ingreso anual, para impartirse en El Colegio de Frontera Sur en la Unidad Campeche, con vigencia a partir de la presente acta. En consecuencia, ECOSUR, informará a la Junta de Gobierno en las siguientes sesiones ordinarias, el seguimiento de este Acuerdo, en el entendido de que dicha aprobación no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.


16.9 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DE LA ESPECIALIDAD NACIONAL PARA EL BIENESTAR COMUNITARIO EN AGROECOLOGÍAS Y SOBERANÍAS ALIMENTARIAS 

MOTIVACIÓN

El programa de Especialidad Nacional para el Bienestar Comunitario en Agroecologías y Soberanías Alimentarias busca impulsar procesos de construcción horizontal del conocimiento para contribuir al cumplimiento de los derechos humanos básicos, como la alimentación con perspectiva de igualdad de género y multiculturalidad incluyente, justicia hídrica y agroalimentaria, soberanía energética, salud integral comunitaria, cuidado y defensa territorial, como manifestaciones de procesos que avancen hacia los bienestares comunitarios. La Especialidad tiene como propósito central el fortalecimiento integral de capacidades de investigación e incidencia de una nueva generación de profesionistas que contribuyan al bienestar social y ecológico en sus comunidades y territorios, impulsando procesos de concertación estratégica que atiendan temáticas prioritarias de forma profunda e integral. Lo anterior tiene el objetivo de responder a la necesidad de construir y consolidar una red nacional de profesionistas con una formación integral y de especialidad que atenderán las transformaciones socioecológicas necesarias para impulsar procesos de bienestar comunitario integral en México. 

El programa está dirigido a actores sociales comunitarios con alto compromiso y responsabilidad social, pensamiento proactivo, crítico y analítico, así como con experiencias previas en trabajo en equipos y praxis colaborativa. Estos actores, son profesionales con licenciatura provenientes de los sectores subrepresentados, marginales, prioritarios en espacios rurales o urbanos, en áreas de conocimiento afines a procesos de agricultura ecológica y perfiles sociales con capacidades de gestión comunitaria; con experiencia en vinculación y colaboración con sabedores locales, docentes, promotores comunitarios y técnicos de programas productivos; habilidades de comunicación, concertación para la toma de decisiones y diseño de programas de atención agroalimentaria, productiva y de restauración. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, plantea como objetivo transversal, garantizar el bienestar integral para el pueblo de México. Para hacerlo posible es fundamental activar diálogos y construcciones con base territorial en espacios rurales y urbanos que potencialicen expresiones comunitarias del buen vivir, con prácticas y conceptualizaciones propias que orienten el ensamble colaborativo e impulsen investigaciones de incidencia y alta pertinencia socioecológica; por lo tanto, la Especialidad Nacional es congruente al cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo. 

FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur, solicita a este Órgano de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 91 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en las facultades contempladas en Artículo 12, fracción V del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2006, su aprobación para la creación de la Especialidad Nacional para el Bienestar Comunitario en Agroecologías y Soberanías Alimentarias. 

El Presidente Suplente sometió a consideración de las personas consejeras la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente: 

ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en las facultades contempladas en el artículo 12, fracción V del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno autoriza por (unanimidad o mayoría) de votos, la creación de la Especialidad Nacional para el Bienestar Comunitario en Agroecologías y Soberanías Alimentarias, que tiene como objetivo formar generaciones de profesionales que desarrollen saberes desde la metodología de Investigación Acción Participativa para impulsar nuevos modelos de gestión territorial hacia la reinserción y la permanencia de los sujetos sociales que construyen las agriculturas ecológicas, respetan la riqueza biocultural y contribuyen a propuestas para el bienestar comunitario. Es un programa en modalidad mixta, con duración de dos años dividido en cuatro semestres, con periodicidad de nuevo ingreso anual, para impartirse en El Colegio de Frontera Sur en la Unidad San Cristóbal, con vigencia a partir de la presente acta. En consecuencia, ECOSUR, informará a la Junta de Gobierno en las siguientes sesiones ordinarias, el seguimiento de este Acuerdo, en el entendido de que dicha aprobación no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.



16.10 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DE LA ESPECIALIDAD NACIONAL PARA EL BIENESTAR COMUNITARIO EN SALUD COMUNITARIA 

MOTIVACIÓN

El programa de Especialidad Nacional para el Bienestar Comunitario en Salud Comunitaria busca impulsar procesos de construcción horizontal del conocimiento para contribuir al cumplimiento de los derechos humanos básicos, como la alimentación con perspectiva de igualdad de género y multiculturalidad incluyente, justicia hídrica y agroalimentaria, soberanía energética, salud integral comunitaria, cuidado y defensa territorial, como manifestaciones de procesos que avancen hacia los bienestares comunitarios, es un programa educativo orientado a atender las problemáticas más urgentes en los territorios rurales y urbanos que revelan mayor marginación social y ambiental, mediante la formación de sujetos sociales que tengan las capacidades de incidencia en sus territorios. El modelo formativo de la Especialidad tiene un enfoque integral orientado a la incidencia social del conocimiento y la transformación de la realidad a través del diálogo de saberes entre la ciencia y los actores territoriales, conocedores de las problemáticas que les aquejan. Es una propuesta fundamentada en los principios de la educación popular, que retoma las metodologías de las pedagogías de la emancipación, para crear propuestas de investigación orientadas a sugerir alternativas que contribuyan al bienestar social de la población mexicana. 

La Especialidad responde a la necesidad de preservar y promover la salud de manera integral y contextualizada (territorializada), según las condiciones de vida de los grupos humanos. Promueve la articulación entre las comunidades y las instituciones de salud en México, principalmente en el ámbito rural, indispensable para desarrollar sistemas de salud culturalmente pertinentes, orientados a facilitar la promoción, prevención y atención de la salud-enfermedad de la población que vive en condiciones de mayor vulnerabilidad. Está dirigida a profesionales con licenciatura de cualquier campo disciplinar (la Especialidad no está dirigida a personal del área médica), con alto compromiso y responsabilidad social, pensamiento proactivo, crítico y analítico, así como con experiencias previas en trabajo en equipos y praxis colaborativa. Profesionales que tengan el interés en incidir positivamente en problemáticas sociales, culturales y ambientales, así como en la organización social, la construcción social de conocimientos con un enfoque de inclusión de género, clase, edad y etnia; proactividad, responsabilidad y entusiasmo para abordar iniciativas relacionadas con la salud desde un enfoque integral comunitario. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, plantea como objetivo transversal, garantizar el bienestar integral para el pueblo de México. Para hacerlo posible es fundamental activar diálogos y construcciones con base territorial en espacios rurales y urbanos que potencialicen expresiones comunitarias del buen vivir, con prácticas y conceptualizaciones propias que orienten el ensamble colaborativo e impulsen investigaciones de incidencia y alta pertinencia socio ecológica; por lo tanto, la Especialidad Nacional es congruente con el cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo. 

FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur solicita a este Órgano de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 91 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en las facultades contempladas en Artículo 12, fracción V del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2006, su aprobación para la creación de la Especialidad Nacional para el Bienestar Comunitario en Salud Comunitaria. 

El Presidente Suplente sometió a consideración de las personas consejeras la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente: 

ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en las facultades contempladas en el artículo 12, fracción V del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno autoriza por (unanimidad o mayoría) de votos, la creación de la Especialidad Nacional para el Bienestar Comunitario en Salud Comunitaria, que tiene como objetivo formar agentes transformadores comunitarios con capacidades para generar mecanismos de participación social para el reconocimiento, entendimiento y abordaje multidimensional de los principales desafíos en salud en cada territorio y contexto, a fin de promover el bienestar comunitario. La persona especialista podrá diseñar, contribuir y acompañar programas o procesos comunitarios dirigidos a incidir en la preservación, prevención, autocuidado, atención y promoción de la salud, a través de estrategias integrales participativas de fortalecimiento a las comunidades, como factor transformador de realidades. Es un Programa en modalidad mixta, con duración de dos años dividido en cuatro semestres, con periodicidad de nuevo ingreso anual, para impartirse en El Colegio de Frontera Sur en la Unidad San Cristóbal, con vigencia a partir de la presente acta. En consecuencia, ECOSUR informará a la Junta de Gobierno en las siguientes sesiones ordinarias, el seguimiento de este Acuerdo, en el entendido de que dicha aprobación no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.
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